LEY Nº 7.282.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Modifícase  el  párrafo  segundo,  del  Artículo 1º,  de la Ley Nº 

7.145, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Respecto del plano de mensura, Expediente Nº 02-5441-01, el terreno en cuestión se encuentra individualizado como Fracción “A”, el que linda y mide por el NORTE: Escuela Secundaria Dr. Diego Salinas – parcela 02-38-913652; puntos 1-2 mide 26,64 m.; SUR: Con fracción “B” – espacio verde – del mismo plano, puntos 7-4, mide 28,42 m.; ESTE: Calle Camargo, puntos 3-4- mide 33,74 m. y por el OESTE: Con calle Riobamba, en tres líneas que, partiendo de sur a norte, miden: la primera, puntos 7-8, 18,54 m., la segunda, puntos 8-9, 8,50 m. y la tercera, puntos 9-1, 13,44 m.; hay una ochava formada por la intersección de la calles Camargo y Rodríguez Pinto que mide: puntos 2-3, 6 m. Encierra una superficie, según mensura, de 989, 28 m2 y según título de 954, 24 m2.-“

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año dos mil dos.-

